
.*»'• suscribe á este Periódico en 
• Ia tiiiprruhry Librería ile %'etcs, 

Caite dpi Mr.rcfii/p, fliem. 2,0 nuevo, 
ó '1 rs. al ¡aéS, li poi" trimestre y 
oli por uii’linií.

-------' ***------ -

Los articulos; avisos y reclama
ciones se dirigirán á la RedaccioiZ¡ 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

IIOI.FJIA OFICIAL DE DlilGOS.
GOBIERNO de ia provincia de burgos.

ARTILILO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Bical Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

■r * :-;T L-'iLíí^

Circular nwn. 33.
' . ' ' .7/TU.:' Tal .lATil

Por el tWiríslerio de la Gobernación del 
Reino se inr. ha dirigido la Real orden cit
en i a r siga i en Ir:

Debiendo cesar en fin' del corriente mes 
los derechos y arbitrios que=se exigen a las 
especies declaradas libres por el Real • ele- 
ere tú de 51 (16Diciembre úftimo,la Rsixt 
lia1 i¿iíi lli?mV(i MicaÚdh6'^que si h pér(1 i < la d e 
móiñéntí) hága V. S. las* oportunas preven
ciones á los Ayuntamiéntbsde esa? provincia 
pitra qVíé'ifoeihOa y remitan, poy conduelo 
de ese Gobierno, las propuestas de los me- 
<fí|^q$¿flRdfíLYif ri($^iíms para stiplir el 
vació'qiie hit de resedtac .en suS respectivos 
presupuestos por electo dé lá supresión de 
los expresados arbitrios; en el concepto: de 
que los (jiíe 'áe. impóngan sobre las dennos 
especies de/o 
ningún caso (i 
esté señalado por derechos de! Tesoro. Asi
mismo se ha servido dis¡Aone.- S. iVi. que 
,V.S. haga, iguales prevenciones á la Dipu

tación de esa provincia en el caso de que 
disfrute. algún arbitrio sobre la» referidas 
especies; y por último, es también la volun
tad de S. M. que V. S. cuide con el mayor 
esmero de que en las propuestas de esta 
clase que se remitan á la Real aprobación 
no se incluya impuesto alguno que recaiga 
sobre los artículos que han sido exceptuados 
por el mencionado Real decreto de 51 de 
Diciembre último.

De orden de S. M. lo'digo ú V.'S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos Madrid 9 de Enero 
de 1852.

Lo que se insertd'ch en Boletín ofudid, 
para conot-iinienfo de los zlgunluinienios de 
la Provincia g tí los efectos prevenidos en 
la misma:. Burgos 20 de Enero 1852.= 
'Fe'diicísié^'dVl' B’dktb'.vl > í' ob#;uoi,):í«s- 
-iy.o >:)•)!’ )no‘i bíii# f'aoiirtm' - >ikh;

íi V- oh .WWa.Mx a. • no (>xír»t.noT> t.r 3r>- íjS(yg u7f(«uií[Kuj.‘>,i:, 
titio ohrarrotnfe'ort Ú|> üoícjuí whj 
Fin la Gaceta de 12 del actual mím. 6102,

se halla inserta la exposición q Reíd de- . . 1 drt-icw mil
ni (.r.fijí,;! oniphíoa .US

MI1NISTERIO DE LA GOBERNACION. 
utip ^ul q-mídK}>‘>.

h k wfiqq nr:h-Hi<f .iotiiofio ob
Señora: La urgencia de remediar los ina-. 

Jes, que cada dia sejváu haciendo mas gra
ves en la prensa periódica ha llamado la 
atención de los Consejeros responsables de 
-V. M., y Ies ha h.echo conocer la impres
cindible necesidad en que se encuentran de■ - - ■ i- .... - , . 

ran e
leí tanto

en 
dad

Núm, ¡0. Jueves 22 de Enero de 1852. 8 cuartos.



de turbar el reposo interior (le las familias. 
No es eso ciertamente lo que quiere la 
Constitución, ni -puede darse tan perjudi
cial inteligencia-al-artículo en que se Con
sagra uno de los nías importantes dere
chos. Trido lo que no sea publicar idea* 
que tiendan, á aumentar los conocimientos 
humanos y difundir la ilustración, exami
nar con decoro los actos del Gobierno pa- 
rT juzgarlos hn parcialmente; fiscalizar su 
conducta y la de sus agentes; discutir las 

>f|^[|üe brille la luz 
amente á la mejor 
do, es falsear el 

(Substitución esta bree?'. v 
traspalar los límites que la razón prese íbe.

presentar á su alta aprobación algunas dis
posiciones que tienen por objeto aplicar Ies 
el" Oportuno remedio.

..Al cuniplir con este deber, los Minis
tros no olvidan que. el regularizar el uso 
del derecho que dir á todos los españoles 
la Constitución del Estado para publicar 
sus ideas, y él lijar de una manera sólida 
y conveniente las condiciones y garantías 
de la imprenta, son atribuciones propias 
de Ja ley. Tanto como el primero han pro
clamado ese principio, y conocidos son.' 
los ésfueí zos qué hari hecho para llegar á$ 
una? situación perfectamente íegpljen fioir 
importante materia. Peni (vbímínnos^mf* 
previstos se han : o puesto.. á±J.a realización ? 
de sus deseos, y en Ia.s [humantes w8*" 
emisl anclas. que * nos- rodean es imppsijbly 
dejar de poner coto á ciertos abusos que 
Testan socavando la sociedad, y que,^qprcqn7 
tonar mirándolos con indiferencia, ¿ecatóa? 
rian por desquiciarla. ,<

Esta consideración recibe un nuevo apo
to en-la práctica establecida de. rtiu^Kos 
años á esta parte, y que ha llegado a cons
tituir una especie de derecho en el Gobier
no, mientras, de acuerdo con los Cuerpos 
coleg.isladores, y teniendo presentes las

A. V M. corresponde el lijar estos límites 
en habla, y obligación
es del Gobierno el proponer los términos 
en <[ue haya de verificarse. Haciéndolo así 
cumplen los Consejeros t esponsables de V 
AL con lo que exigen de ellos la covenieu- 
cia pública, las circunstancias en que Ek- 
pan i y la Europa entera se encuentran, 
y los principios inconcusos de la eterna 
justicia.

Madrid 10 de Enero de 1052.=Seño- 
ra.=A. L. II. P. de V. M.=Manuel Ber-

ieeeioni-s de la experiencia, no se resuelva 
deliñitivaniente una cuestión en que, así 
la sociedad como el orden público se ba
llari á |á vez interesadas. En general, los
■diferentes gobiernos se han visto precisa
dos á dictar regias para contener loses! a- 
-víris de la prensa, y las Cortés inismas ,hau 
sancionado varias v< ces pon anrubjiciiMi •_ 
mas ó menos* csplícita, una conducta exi
gida por lappecesidad. El Ministerio, que. 
actualmente goza dé Ih cónfiíiñza de V. AL, 
qo pu.ede, menos de creerse autorizado con 
fále.s ejeiripíos^jiáPa' iisar dé ‘ lg'riíiUsC‘a*ti4- 
'ímcionesT - »1 hVwzsí nVtnñ i?.

El Gobierno faltaría á fti":'<j'rtérla 
po»iciíw.cpirí®Rv®:‘/$8 íl
establecer los principios que considera mas 
razonables y 'fundados .respecto de la pu
blicación de escritos que puedan poner en 
í'údigVo la sárrddád de la religión, iás au- 
gustas PcrsoihíS de los líe.yés,-' las pres- 
r.- ¡ñélones de la moral, v a4 saei'ado del ,< í* • o » • ■, ■ ■ \ ?hogar ( o riektic'»; o'qué se complazcan én 
difíft'ídir hechos falsos y noticias alarman
te, cap:iL‘?3 de c 11 vVe ra.i■? la suciedad y

Irán de Lis.

REAL DECRETO.
' 1 . ' ' -1'- "En atenciori'á.las razonas.que Ale ha ex^ 

puesto el Alinistro (le la (inición,.: 
eiunfovfnápdoi)ií|.,<;pq, yl ¿pji"qcei;, de>; 
s^i ale-iMAinsti^p Xyng:» ,eq 
sigi:(e»66: fb íoq -:?H¡ ¡yiiqyqeo
i z Artíealofdifli; SqidpfilgryqipojwnmKy^ 
e& Irt tirltiicaeiiíRjdelpxrf.^p ^^¿B^ar^-décr^ 
lo de. IQ. de 41>v¡kdp illN% ^d>r^.pí.ey^ 
ciclo de; la 
dicos ó: impresos eriiquc.se piibliqyen npti- 
cias allirmantys. . ,:j J
I*) declaran. qsjirii.smo cony^
prejfc<líd<>^-CU él art. 911 del citado lleal dc- 
C (‘to, los periódicos p impresqs, en que-al 
c usurar los actos oficiales de las ziutori- 
d ules constituidas, se haga uso.qqjiaqibjiúis 
impropias de| respeto y decoro que se de
ben á li Autorida(|.^,^1 .público.

Art. 5.® Si dentro de las doce horas 
si.gniéritc.s á la detención de un periódico p 
impreso, verificada antes de su publicación,

eriiquc.se


3

s^cijla-. 
rc •$rty,,nal
compitente, no se lh-vv.;;á.:á .cabo la úénm»? 
eia; sin pq.r :cHor,p^‘^a(I||if<-uiar ei pi- 
f-ipilico <>. imps eso detenido v,
Oj^Art. 4..®. ;,^,evp()|tj|'>^||o^c$.; n<- - siu dcnint- 
ciar, por no l.a’dat se compreildidos. en el ai- 
ticiilp 2.® :<le. Ia ,(>ops.tili'7cipn:

L,..c L,o$jperiódico$: ó impresos que de? 
priman la dignidad de la persona del Rey 
ó.de su Real familia. ,

2.® Los que ataquen la, religión, ó el 
sagrado carácter de sus ministros.

5.® Los «pie,, ofendan ,1a . mural y las
buenas constembres.

Y 4.® Los <pie.aun sin,designar perso
nas, ó sin cometer injqria ó calumnia, 
den á luz, á no conceder su permiso (-1 in
teresado, hechos relativos á la vida par li
ndar y de todo punto extraños á los iiitéré- 
>es 6 negocios públicas, f

Art. 5.® Cuando sobre >un periódico ó 
impreso recaigan, trgs sentencias conde
natorias, ’ó cuandq medie alguna causa gra
ve, el Consejo de Ministros podrá acordar 
la suspensión temporal ó indefinida del pe
riódico ó .impreso. De las, suspensiones que 
eu su consecuencia determine, deberá dar 
oportunamente cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á diez de 15ñero de mil 
ochocientos cincuenta y dqs;=IRslá rub -ica- 
«,lo de la Real mano.= l51 Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bertrán de Lis. 
J^Cuip superior disposición v inserta en 
<1 Holpl.n ofirplpapi

afflem'w h.ijiiii «runtMiirwiHr

ot ¡'inz'.1 ■norjiMli**•■id» «t- «i'jÜ f »b1r< sb kzbi ,bjnsía3ire 
-loq r>h íH->Hinl amiyiiib s>¿ zobulisifoe «srJ :othiedur. ah r.l 
-si MMúíst*a aioti^d» Gnú t ASrtvtitirws ‘Indürictetó

de la proW?fti filb
en oldsuq 7 bnl>i;lí c o¿nib o?, oiqi ím onimr.a lo ¡13 
-<rt|W *AWJtohe3rfliÍ?|Mt8Nto IptMafMvliflUii » kidftltl® 

H éa.U| hslreticion j #hU orn tMn ;hí fí cr- <•( feu ni =89'0 ¿-éll

eUa im-i f .tiiilauhj <wr<-nn l-j ozl -.y?, mnboq

•féO^.lx't.n Ftin lódo'.ehn^eside; .Enera eel-eql•j.si^tr.tén.lea 
'formulada phr: eltri étfUtri'llid'oi^Yé’fléótÜliVá'f'ld'Vléí 

. QHirtiii'tUL ní.nho(L/>lí,aii'.C)i'i írlirtf r. ii-.n v ier.nMfiflaé o erJnuf propios en la cual se esp,

claridad y distinción lo que en.lodo e.| ¿inq 
hayan producido los arbitrios, y de las canli-

* r tiBiüMtsün koT str ujtmijm

díides que ajélenla ^l^jSj?apuaLirnpuesfo 
hubiesen satisfecho,-previene esta Administra-.gODG/titfiBf-.aa íor r. «wn-yvq enao murpibüibs e¿ cion a los Ayuntamientos de esta Provincia«i()íi/U<i p;<r) - .•;••!) :.-kV fcRCH ff 3Up
lleguen tal servmp inmedialamente, atempe
rándose estrictamente para la redacción de ta'r 
indicada certificación ai-modelo que va estam
pado al pie del presente anuncio Burgos ifi 
de Enero de 18S2.

D. fulano de tal Recaudador de los arbitrios
de este pueblo

Certifico: One en todo el acode mil ocho
cientos cincuenta y uno han sido recaudádos 
tantos rs. por él concepto de arbitrios, de cuya 
suma he ingresado en la Tesorería dé .ésta 
Provincia por él impuesto del 5 p $ de dicha . 
cantidad tantos rs . eslo por supuesto en el caso 
de que efectivaínénle se hubiere satisfecho.

-ir'Y para que conste firmo la presente en
- -.['q.-o (íÍ'í. úLíjg tílíeró llé i852 ==EI Alcalde, 

=É1 Rééaudadór.= El Síndico.=EI Secretario.
! -smiizo >01 ñ" Í1OÍ2GDO obtib bíí Sun o^53u<; okutit

INSTITUTO DE 2/ ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Ífoi<¡íirb3 id ‘Jb OT-i :h/JOV y íMinia
Ppr el Ministerio de Gracia .y Junticia,,»e 

ha piibHcadp con fe<cha -3 1 de Diciembre úl
timo, la Lleal orden siguiente.

Con el objeto de que también en, los Esta
blecimientos de enseñanza pr imaria se solem
nice el fausto nacimiento de la augusta Princesa 
de una manera que, siendo compatible con la 
escasez de los reqqrijps que el Gobierno,puede’ 
emplear, sir va de estíipulo a h aplicación-de
los niños y de beneficio, á la clase mas nece
sitada, la Reina, (Q. ) ^q. ha dignado, re-

-aii-.ir ?(.i f)b v rrrrjs' aq

v¡;1¡. OHSRí> ; ¡norflialet*.

tr o últimos9(J.i«xs,<|pls{qe<T. <Je?iEn;efp, ynúpjcí’,-h 
gilfl i®s~

rl rbia-iL v:v).,r,i
-1 Au a(fcy? tifi; A«Wi r<dé¡ .tai .eAq

fiiréíi I¡toáe*7 •’lg'iráíMii'í ft.b1 a¡ < »orrflni, se.a n 
admitidos en estos eesámenes los de las^qiras, 

’JSb1^‘ihSMPlílcielitos sbs.tjie- 
«i<?nstp ^^Wlhlq^(lqp^,<sesi<le,n,^s,,nor;fnfilesr 
Wfl: la . práctica
SftlVfl j(?*t;P!il,Ssl'AWAÍé °lra,s escueJ^s públicas 
Pfftsyq^ai^n ,(al,,p.irectoi. -dg; |a , nqr¡p,i,ab. con

h 9o* l /A?< í • fl |j$11,n c¡<? u n a. 1 i s t a n o n > i na I j d e,
los iiiijos que cqn.eeptip;'! en disposición dé 

íQl ab .oJnaimir

%25c3%25b3.de


4.° Que en Lis escuelas nórmales superiores 
se adjudiquen ochó premios á los ecsáminados 
que resulten mas sobresalientes, consistiendo 
cada uno dé los' dos premios en 32, reales, 
y uri’yéjentplái •de Ja obra que el Gobierno 
designé, y los'ó'lros seis, cada unoen^un ejem
plar de* lá misma obra, ú otra análoga á las 
circunstancias.

Que del. m.istno modo se adjudiquen en 
las normales elementales seis premios, consis-
tentes.los dos primeros en 160 reales cada uno 
)\Jin ejemplar dé la obra que se señale, y los 
oU:qs.cuati ós en un egemplar de la misma obra 
ú.ptra semejante.

.5:® Que á los alumnos premiados se Jes 
facilité por el Director de la escuela con el 
visto bueno del Rector de la XJniversidad en 
las escuelas superiores y, del Director del Ins
tituto de las .elementales, un certificado espre- 
siyp del mérito que hayan contraido y del 
fausto suceso que ha dado ocasión á los exáme
nes.

6.° Qiieé^tós sean presididos por el Gober
nador de la Provincia, el Rector de la Univer
sidad y el vocal eclesiástico de la comisión 
provincial en las superiores, y por el Gobernador 
de la Provincia, el Director del Instituto y el 
vocal eclesiástico de la comisión provincial en 
]aS elementales, exceptuándose las escuelas de 
Santiago y Orihuela en que el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento podrá suplir al Gober
nador y el vocal eclesiástico de la comisión 
local al de la comisión provincial.

■ y.° Que sean examinadores y jueces del 
certamen el Director de la escuela normal, el 
maestro de religión y moral, el' regente de; la: 
práctica y tres maestros de las escuelas públiéáS' 
nórhbradós -pór el Ayuntamiento y si no hay 
este numero de maestros municipales seénten- 
derán nombrados lo.< que Hubiere.'' 1 •i|:
--8.‘f. qué1 si .ocurriere énipaté de votos entre 

los jueces decida la competencia el Gobernador 
presidente, cnhstiitamlo al'Réclbr de lá Univer
sidad ó Director dél Instituto y ál vocíal de la 
cómiiiióftl íd> <í?I edbíó no ¿obilimbe

g.®- Qliéénda escuela del distrito de Madrid 
baga las veces del Rector'el Director de la 
central, y el Triburral se compondrá dél Gober
nador de la Provincia ó.persona caracterizada 
que el mismo delegue, el Director de lá cen
tral el vocal eclesiástico de la comisión provin
cial, tres maestros de la normal de Real nom
bramiento, de los cuales uno será el de religión

y moral, y otro el des!ma(lo á lá escuela prác
tica y los tres maestros múnicipales^qué él 
Ayuntamiento designe. brTiipnifi^

io.° Que el importe de'los premios referidos 
se ab-me por el Tesoro publicó con cargo á 
los at títulos correspondientes del presupuesto 
general. ' ' ¡ ;<™';

En su virtud y para dar cumplimiento á lá 
anterior Real orden líe dispuesto, cíe acuerdó 
con el Sr. Gobernador de la Provincia y Di- 
i ( clor de la escuela normal, q'úé los e.csámenes 
(síraordinarios esnresajlos en el artículo i.° 
tengan lugar é:n -los d-ias 28, 29V 3ó y 3't’del 
corriente? rfies en la misma escuela normal á 
la hora de las 11 de la manaba.

7>o «pie se anuncia por medio del Boletín 
ojiiia! para conocimiento de los interesados. 
Burgos 8 de Enero de i852 — Julián Orodea

ANUNCIOS.
Faustino Nebreda, Santos Martínez y Pedro 

del Rio vecinos de Lodoso, como testamentarios 
y contadores de Bernabé Martínez,’ difunto, 
vecino que fué del mismo, hacemos saber á 
las personas que se créan con derecho ( por 
deudas) á los bienes del finado Bernabé, que 
en el preciso término de treinta dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de la Provincia, 
presenten sus créditos en la Escribanía de I). 
Emeterio González, .Escribano del numero de 
la Ciudad de Burgos, para en f$ti vista deter
minar lo conducente; en inteligencia 'que los 
qué así no lo hicieren sufrirán el perjuicio 
que haya lugar.==Burgo.s y Enero 1 9 def i832.

Se liáll.v vacante lá plaza de Cirujano de los pueblos dé 
Villorobc llerramél, y Alarcia su dotaejon 2100 rs. pa
gados por tos vecinos en -S. Miguel de Setiembre, lefia 
suficiente, casa de valde y-libre de contribución excepto 
Ia de subsidior fas solicitudes se dirigirán francas (le por
te á Mires Sevilla enCél lérinind\de únmes dc-sdcTá. fe- 
cha de este gnpppjío tetq «d l|p|exliqt,.w ..

En el camino real que se dirige á Madrid y pueblo de 
Guimiara-' se halla «dcautc el éátrató. Si acómodáVa1 en'pro
piedad á^ilgueíSn-íSacérdote, podrá presentarse al Alcalde 
en el indicado pueblo para obtenerle bajo las cases que le 
podrán ser ventajosas. Én el mismo- Guimara y coit sus- 
correspondientes habitaciones se arriendan unos quiñones 
con tierras de pan sembrar pastos para ganados,un páéadot 
y un molinito armero. A los que convinieren tales cosas- 
juntas ó separadas y para tratar de ajuste podrán avistarse 
con éí que fas'administre en el repetido Guimara á fine» 
del presente mes. ■ • ■ 1 ‘

Imprenta de'Donílaiinunclo Veles. *


